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                          ANEXO 5

                 DECLARACIÓN JURADA SIMPLE SOBRE RESTRICCIONES          ESTABLECIDAS EN EL ART. N° 27 DE LA LEY N° 21.796

ANTECEDENTES (Instituciones Privadas/Instituciones Públicas)

Nombre Institución: 	_________________ Nº Rut Institución: 	_______________________
Domicilio: 		 Nombre Representante Legal: 	____________________________________ Nº C.I.: ________________________

ANTECEDENTES (Personas Naturales)

Nombre Beneficiario: 		 Nº C.I.: _____________________
Domicilio: 	, Nombre Tutor Legal (En caso que el beneficiario sea menor de edad): __________________________ N° C.I.:______________________

DECLARO BAJO JURAMENTO

Que, la institución o beneficiario postulante no tiene ninguna de las restricciones detalladas más abajo para la adjudicación de Asignación Directa.

Las asignaciones directas no podrán ser adjudicadas a personas jurídicas o naturales que se encuentren afectos a lo estipulado por el Art No 27 de la Ley N°21.796 de la Ley de Presupuestos del Sector Público, correspondiente al año 2026. El que establece que: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N°19.880, las autoridades, las funcionarias y los funcionarios públicos y el personal contratado sobre la base a honorarios, no podrán participar o intervenir en modo alguno en el proceso de concursabilidad, adjudicación o suscripción de un convenio, cuando se encuentren en las siguientes situaciones:

· Cuando tenga la calidad de cónyuge, conviviente civil, o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o tercero de afinidad inclusive, o tengan hijos o hija en común, con los miembros del directorio o de los ejecutivos o administradores principales de una institución privada que forme parte de un proceso concursal.
· Cuando hayan trabajado, prestado servicios remunerados o no, o desempeñado labores directivas en una institución privada que forme parte de un proceso concursal, en los dos años inmediatamente anteriores contados desde que asumieron el cargo público que desempeñan.
· Cuando hayan emitido opinión, por cualquier medio, sobre un procedimiento concursal en curso y cuya resolución de adjudicación se encuentre vigente.
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   Firma del Rep. Legal, Persona Natural /Tutor
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